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T	E	M	A	R	I	O

Tema	1.‐	La	Constitución	Española	de	1978	(I).	Título	Preliminar.	Título	I:	De	los	Derechos
y	Deberes	fundamentales.	Título	II:	De	la	Corona.	Título	III:	De	las	Cortes	Generales.

Tema	 2.‐	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978	 (II).	 Título	 IV:	 Del	 Gobierno	 y	 de	 la
Administración.	Título	V:	De	las	Relaciones	del	Gobierno	y	las	Cortes	Generales.

Tema	3.‐	La	Constitución	Española	de	1978	(III).	Título	VI:	Del	Poder	Judicial.	Título	VII:
Economía	y	Hacienda.

Tema	4.‐	La	Constitución	Española	de	1978	(IV).	Título	VIII:	De	la	Organización	Territorial
del	Estado.	Título	IX:	Del	Tribunal	Constitucional.	Título	X:	De	la	reforma	constitucional.

Tema	5.‐	El	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Comunidad	Valenciana.

Tema	 6.‐	 La	 Unión	 Europea.	 Instituciones:	 el	 Consejo,	 el	 Parlamento,	 la	 Comisión,	 el
Tribunal	de	Justicia,	el	Banco	Central	Europeo,	el	Tribunal	de	Cuentas.

Tema	7.‐	 Ley	40/2015,	de	Régimen	 Jurídico	del	 Sector	Público.	Ámbito	de	 aplicación;
principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector	público.	La	competencia:	delegación
de	competencias,	avocación,	encomienda	de	gestión,	delegación	de	firma	y	suplencia	y
decisiones	sobre	competencia.	Órganos	colegiados.	La	abstención	y	recusación.	Relaciones
electrónicas	entre	las	administraciones.

Tema	8.‐	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones
Públicas	(I):	Título	Preliminar.	Título	I:	De	los	interesados	en	el	procedimiento.	Título	II:
De	la	actividad	de	las	administraciones	públicas.	Título	III:	De	los	actos	administrativos.

Tema	9.‐	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones
Públicas	 (II):	 Título	 IV:	 De	 las	 disposiciones	 generales	 sobre	 el	 procedimiento
administrativo.

Tema	10.‐	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones
Públicas	(III):	Título	V:	De	la	revisión	de	los	actos	en	vía	administrativa.

Tema	11.‐	La	protección	de	datos	de	carácter	personal	en	el	ámbito	de	las	Administraciones
Públicas.	Principios.	Derechos	de	las	personas.	Ficheros	de	titularidad	pública.

Tema	12.‐	La	Ley	de	contratos	del	sector	público:	objeto	y	ámbito	de	aplicación.	Concepto
y	tipos	de	contratos	administrativos.



Tema	13.‐	La	Ley	Orgánica	6/2001,	de	Universidades.	La	autonomía	de	las	universidades.
Régimen	jurídico	de	las	universidades	públicas.	Los	estatutos	de	las	universidades	públicas.

Tema	14.‐	Los	Estatutos	de	la	Universitat	de	València.	Naturaleza	y	fines	de	la	Universitat
de	València.	Contenido,	estructura	y	reforma	de	los	Estatutos.	Las	garantías	jurídicas.	La
Sindicatura	de	Greuges.

Tema	15.‐	La	estructura	de	las	universidades	públicas:	facultades,	escuelas,	departamentos,
institutos	de	investigación,	otros	centros.	La	estructura	organizativa	de	la	Universitat	de
València.

Tema	 16.‐	 Órganos	 de	 gobierno	 de	 las	 universidades	 públicas:	 órganos	 colegiados	 y
unipersonales.	La	regulación	de	los	órganos	de	gobierno	de	la	Universitat	de	València	en
sus	Estatutos.

Tema	 17.‐	 La	 Ley	 de	 Consejos	 Sociales	 de	 las	 Universidades	 Públicas	 Valencianas.	 El
Consejo	Social	de	la	Universitat	de	València.

Tema	18.‐	Ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales.	Los	títulos	oficiales.	La
estructura	 de	 los	 estudios	 universitarios.	 El	 crédito	 europeo.	 La	 transferencia	 y	 el
reconocimiento	de	créditos.	Expedición	de	títulos	universitarios	oficiales.	El	suplemento
europeo	al	título.

Tema	19.‐	Derechos	y	deberes	de	los	estudiantes	en	la	Ley	Orgánica	de	Universidades	y	en
los	Estatutos	de	la	Universitat	de	Valencia.	El	acceso	y	el	procedimiento	de	admisión	a	la
universidad.	Las	becas	y	ayudas	al	estudio.	Los	programas	de	movilidad	de	los	estudiantes.

Tema	20.‐	El	personal	de	administración	y	servicios	de	las	universidades	públicas	de	la
Comunidad	Valenciana	(I).	Ley	4/2021,	de	la	Función	Pública	Valenciana:	Objeto,	principios
y	ámbito	de	aplicación	de	 la	 ley.	Personal	al	servicio	de	 las	administraciones	públicas.
Estructura	y	ordenación	del	empleo	público.

Tema	21.‐	El	personal	de	administración	y	servicios	de	las	universidades	públicas	de	la
Comunidad	Valenciana	(II).	Nacimiento	y	extinción	de	la	relación	de	servicio.	Régimen	de
jornada,	 permisos,	 licencias	 y	 vacaciones	 en	 la	 Ley	 4/2021,	 de	 la	 Función	 Pública
Valenciana.

Tema	22.‐	El	personal	de	administración	y	servicios	de	las	universidades	públicas	de	la
Comunidad	 Valenciana	 (III).	 Provisión	 de	 puestos	 de	 trabajo	 y	movilidad.	 Promoción
profesional.	Situaciones	administrativas.	La	mesa	negociadora	de	la	Universitat	de	València.



Tema	23.‐	El	personal	docente	e	investigador.	Régimen	jurídico.	Clases	de	profesorado
universitario:	cuerpos	docentes,	modalidades	contractuales.	El	profesorado	de	ciencias	de
la	salud.

Tema	24.‐	El	personal	investigador.	Modalidades	contractuales	de	la	Ley	de	la	Ciencia,	la
Tecnología	y	la	Innovación.	El	Estatuto	del	Personal	Investigador	en	Formación.

Tema	25.‐	Ley	31/1995,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	(excepto	los	Capítulos	VI	y
VII).

Tema	26.‐	Ley	Orgánica	3/2007,	para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres	y	la	Ley
Orgánica	1/2004,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	Violencia	de	Género	(Solo
Título	Preliminar,	Capítulo	I	del	Título	I	y	Capítulos	II	y	III	del	Título	II).

Tema	27.‐	El	presupuesto	de	la	Universitat	de	València.	Concepto	y	contenido.	Regulación
jurídica.	La	estructura	presupuestaria.	El	ciclo	presupuestario.

Tema	28.‐	El	presupuesto	de	gastos	de	la	Universitat	de	València.	El	procedimiento	general
de	ejecución	del	presupuesto	de	gastos.	Estructura	presupuestaria	del	presupuesto	de
gastos.	La	ordenación	de	los	gastos:	 fases	contables.	La	ordenación	de	los	pagos:	 fases
contables.

Tema	29.‐	El	presupuesto	de	ingresos	de	la	Universitat	de	València.	El	procedimiento	de
ejecución	de	ingresos.	Fases	contables.	Los	ingresos	para	transferencias	y	subvenciones.
La	transferencia	corriente	de	la	Generalitat	Valenciana.

Tema	30.‐	El	control	de	la	actividad	económico‐financiera.	Control	interno	y	externo	en	la
Universitat	de	València.	Control	de	legalidad,	financiero	y	de	economía,	eficacia	y	eficiencia.

NOTA:	La	normativa	legal	que	ampara	el	contenido	de	estos	temas	será	la	que	se
encuentre	en	vigor	en	el	momento	de	la	publicación	en	el	BOE	de	esta	convocatoria.

‐o‐o‐o0o‐o‐o‐
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	(I).	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS
Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	LA	CORONA.	LAS	CORTES	GENERALES.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	cerrado	el	texto	de	la	Constitución	por	las	Cortes	Generales	el	31	de	octubre	de	1978,	mediante	Real
Decreto	2550/1978	se	convocó	el	Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo
lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se	llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.
El	Proyecto	fue	aprobado	por	el	87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.

•	De	la	Ley	Fundamental	de	Bonn	de	1949,	la	de	mayor	influencia,	el	catálogo	de	derechos	y	libertados,
o	la	calificación	del	Estado	como	social	y	democrático	de	derecho	(aunque	de	alguna	manera	ya	lo	recogía
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN(II).	EL	GOBIERNO	Y	DE	LA	ADMINISTRACIÓN.
LAS	RELACIONES	DEL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	Gobierno	constituye,	junto	con	la	Administración,	el	Poder	Ejecutivo,	y	equivale	orgánicamente	al	Consejo
de	Ministros,	y	respecto	del	mismo	la	Constitución	señala	que	el	Gobierno	dirige	la	política	interior	y	exterior,
la	Administración	Civil	y	Militar	y	la	defensa	del	Estado,	ejerciendo	la	función	ejecutiva	y	la	potestad	regla‐
mentaria	de	acuerdo	con	la	Constitución	y	las	Leyes.

Los	principios	que	configuran	su	funcionamiento	son	tres:	el	principio	de	dirección	presidencial,	que	otorga
al	Presidente	del	Gobierno	la	competencia	para	determinar	las	directrices	políticas	que	deberá	seguir	el
Gobierno	y	cada	uno	de	los	Departamentos;	la	colegialidad	y	consecuente	responsabilidad	solidaria	de	sus
miembros,	y	el	principio	de	organización	departamental	que	otorga	al	titular	de	cada	Departamento	(Ministe‐
rio)	una	amplia	autonomía	y	responsabilidad	en	el	ámbito	de	su	respectiva	gestión.

Por	su	parte,	la	Administración	Pública	puede	entenderse	básicamente	desde	una	perspectiva	funcional	o
de	actividad	y	desde	una	perspectiva	orgánica:

‐Funcional.‐	En	este	sentido	administración	hace	referencia	a	un	concepto	dinámico	que	se	contrapone
a	otras	formas	de	manifestación	del	Poder	Público,	como	la	función	legislativa	o	la	jurisdiccional.

‐Orgánica.‐	Desde	esta	perspectiva	se	considera	a	la	Administración	como	el	conjunto	de	órganos	o
instituciones	que	llevan	a	cabo	esa	actividad	que	se	estima	administrativa.

Atendiendo	a	su	sentido	etimológico	o	vocablo	Administrar		proviene	del	latín	"ad	ministrare”	que	significa
servir.	El	diccionario	de	Lengua	Española,	por	su	parte	emplea	el	término	administrar	como	equivalente	a
gobernar,	regir,	o	cuidar,	y	el	administrador	es	la	persona	que	administra	bienes	ajenos.

En	consecuencia,	Administración,	por	su	raíz	etimológica	recoge	dos	ideas	fundamentales:	las	de	gestión	y
subordinación,	pues	la	función	administrativa	supone	una	actividad	gestora	(esto	es,	de	realización	de	fines
mediante	el	empleo	de	medios	pertinentes),	y	una	actividad	subordinada,	en	cuanto	que	esos	fines	y	esos
medios	vienen	predeterminados	por	consideraciones	superiores	de	tipo	político.	A	ello	se	añade	la	nota	de
alteridad,	ya	que	la	acción	administrativa	se	ejerce,	normalmente,	respecto	de	bienes	o	intereses	que	no	son
propios	sino,	muy	al	contrario,	ajenos:	los	de	la	comunidad.

La	Administración	Pública	se	presenta	en	nuestro	ordenamiento	jurídico	totalmente	organizada,	como	un
auténtico	órgano	del	Estado,	siendo	los	funcionarios	simples	agentes	de	dicha	organización.	La	Administra‐
ción	Pública	no	es	representante	de	la	comunidad,	como	ocurre	al	Parlamento,	sino	una	organización	puesta
su	servicio.	Así	la	Constitución,	al	referirse	a	la	Administración,	además	de	subrayar	como	primera	nota
definitoria	su	carácter	servicial	(la	Administración	pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales),
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	(III).	EL	PODER	JUDICIAL.	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

INTRODUCCIÓN.‐	La	formulación	teórica	de	la	división	de	poderes	entre	ejecutivo,	legislativo	y	judicial	ha
sido	un	principio	consagrado	en	las	diferentes	constituciones.	Teoría	establecida	por	Locke	y	Montes‐
quieu	durante	el	liberalismo	clásico	y	puesta	en	práctica	por	los	regímenes	parlamentarios	modernos,
en	virtud	de	 la	cual	 las	 tres	 funciones	básicas	del	Estado	deben	ser	ejercidas	por	poderes	distintos
(legislativo,	ejecutivo	y	judicial),	para	evitar	así	la	concentración	de	poder	en	un	solo	órgano.	La	separa‐
ción	de	poderes	subyace	a	 los	actuales	regímenes	parlamentarios	modernos,	como	garantía	para	el
ejercicio	de	las	libertades	individuales	y	del	libre	ejercicio	de	la	soberanía	popular.

El	Poder	Judicial	es	un	poder	del	Estado	que,	de	conformidad	con	el	ordenamiento	jurídico,	es	el	encarga‐
do	de	administrar	justicia	en	la	sociedad,	mediante	la	aplicación	de	las	normas	jurídicas	en	la	resolución
de	conflictos.	Por	"poder",	en	el	sentido	de	poder	público,	se	entiende	a	la	organización,	institución	o
conjunto	de	órganos	del	Estado,	que	en	el	caso	del	Poder	Judicial	son	los	órganos	judiciales	o	jurisdiccio‐
nales:	juzgados	y	tribunales	que	ejercen	la	potestad	jurisdiccional,	y	que	suelen	gozar	de	imparcialidad
y	autonomía.	Poder	autónomo	e	independiente	que	ejercen	jueces	y	tribunales,	y	cuyo	órgano	de	gobier‐
no	lo	constituye	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial.

Este	poder	es	el	ámbito	en	el	que	se	ejercen	y	dirimen	las	competencias	y	facultades	del	Estado	en
materia	de	enjuiciamiento	de	las	conductas	de	los	ciudadanos	y	las	autoridades	que	las	leyes	sancionan
como	delitos	o	faltas,	o	consideran	conforme	a	derecho.	Abarca	asimismo	la	facultad	coactiva	del	Estado
para	lograr	la	aplicación	de	las	normas	del	derecho	positivo.

Los	principios	básicos	de	la	regulación	constitucional	respecto	del	Poder	Judicial	son:

•	Principio	de	independencia;	Los	Jueces	y	Magistrados	aplicarán	las	leyes	y	dictarán	sentencia	con
total	 objetividad,	 conforme	a	 su	 conciencia	 e	 interpretación	personal,	 sin	 ser	 coaccionados	 y	 al
margen	de	toda	ideología	política.

•	Principio	de	inamovilidad:	Los	Jueces	y	Magistrados	no	podrán	ser	separados,	suspendidos,	trasla‐
dado	ni	jubilados,	sino	por	alguna	de	las	causas	previstas	en	la	ley	(art.	117.2).

•	Principio	de	autonomía:	Los	Jueces	y	Magistrados	administrarán	el	derecho	con	total	imparcialidad,
la	cual	será	garantizada	por	el	Consejo	General	del	Poder	Judicial	como	órgano	de	gobierno.

•	Principio	de	unidad	jurisdiccional:	Todos	los	jueces	y	tribunales	constituirán	una	organización
judicial	única,	sin	que	sea	lícita	la	creación	de	tribunales	excepcionales.

•	Principio	de	gratuidad	de	la	Justicia:	La	Justicia	será	gratuita	cuando	así	lo	disponga	la	ley	y,	en	todo
caso,	respecto	de	quienes	acrediten	insuficiencia	de	recursos	para	litigar	(art.	119).
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN	(IV).	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.
EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Constitución	de	1978	reconoció	y	garantizó	el	derecho	a	la	autonomía	de	las	nacionalidades	y	regiones
que	integran	la	nación	española	y	la	solidaridad	entre	todas	ellas.	El	desarrollo	de	las	previsiones	constitucio‐
nales	ha	conducido	a	una	profunda	transformación	de	la	organización	territorial	del	Estado,	mediante	la
creación	de	las	Comunidades	Autónomas	y	las	Ciudades	Autónomas	de	Ceuta	y	Melilla,	con	el	consiguiente
proceso	de	redistribución	del	poder	político	y	administrativo	entre	las	instancias	centrales	y	las	autonómicas.
El	resultado	de	este	proceso	ha	convertido	a	España	en	uno	de	los	países	más	descentralizados	de	Europa.

Cada	Comunidad	Autónoma	tiene	su	Estatuto	de	Autonomía,	aprobado	por	ley	orgánica,	que	es	la	norma
institucional	básica	de	la	Comunidad,	reguladora	de	aspectos	esenciales	como	la	organización	y	el	funciona‐
miento	de	su	Parlamento	y	de	su	Gobierno,	las	competencias	que	la	Comunidad	asume,	su	Administración,
las	señas	de	identidad	y	los	hechos	diferenciales	tales	como	la	lengua	o	el	derecho	civil	y	las	relaciones	con
el	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.

El	reparto	de	competencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	está	basado	en	la	distinción	entre
las	competencias	exclusivas	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas,	las	competencias	compartidas
entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	y	las	competencias	concurrentes,	en	las	cuales	tanto	el	Estado
como	las	CC.AA.	pueden	intervenir.	Las	competencias	exclusivas	comprenden	la	potestad	legislativa	y	la
capacidad	de	ejecución,	mientras	que	las	competencias	compartidas	pueden	implicar	una	diferente	distribu‐
ción	de	la	potestad	legislativa	y	reglamentaria	entre	Estado	y	Comunidades	Autónomas,	las	cuales	suelen
disponer	de	la	capacidad	ejecutiva	en	estos	casos.	En	caso	de	que	se	produzca	un	conflicto	de	competencias,
corresponde	resolverlo	al	Tribunal	Constitucional,	como	en	otros	Estados	políticamente	descentralizados.

El	sistema	de	gobierno	de	las	Comunidades	Autónomas	es	de	naturaleza	parlamentaria,	siendo	sus	institucio‐
nes	básicas	el	Parlamento,	el	presidente	de	la	Comunidad	y	el	Gobierno	autonómico.

Desde	el	punto	de	vista	económico	y	financiero,	las	Comunidades	Autónomas	disponen	de	una	gran	autono‐
mía	de	gestión,	con	capacidad	para	aprobar	sus	propios	presupuestos	anuales	y	para	determinar	sus	recur‐
sos	propios	mediante	tributos,	tasas	y	recargos.	El	sistema	general	de	financiación	de	las	Comunidades
Autónomas,	que	comprende	además	los	tributos	cedidos	por	el	Estado	y	la	participación	en	los	tributos
estatales,	se	fija	de	forma	multilateral	por	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas,	garantizando	a	través
de	diversos	mecanismos	financieros	la	solidaridad	interterritorial	y	un	nivel	mínimo	igual	en	la	prestación
de	los	servicios	públicos	fundamentales	en	todo	el	territorio	español.	Además,	la	Comunidad	Autónoma	del
País	Vasco	y	la	Comunidad	Foral	de	Navarra,	disponen,	en	virtud	de	su	régimen	foral,	de	dos	regímenes
particulares:	el	del	Concierto	económico,	en	el	caso	vasco,	y	el	del	Convenio,	en	el	navarro.	Por	estos	regíme‐
nes	económicos,	estas	Comunidades	acuerdan	con	el	Estado	su	aportación	al	sostenimiento	del	mismo	y	la
armonización	de	su	propio	régimen	fiscal	con	el	imperante	en	el	resto	del	territorio	estatal.
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TEMA	5.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIANA.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Con	la	aprobación	de	la	Constitución	española	en	1978,	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Comunidad	Valencia‐
na	se	configura	en	la	continuación	jurídico‐política	de	la	personalidad	propia	y	diferenciada	que	el	Rey	Jaime
I	quiso	otorgar	al	Reino	de	Valencia	con	la	promulgación	del	Llibre	dels	Furs	en	1261.

En	el	contexto	constitucional,	el	Estatuto	es	la	expresión	de	la	identidad	histórica	y	del	ejercicio	del	derecho
de	autogobierno	que	la	Constitución	reconoce	a	toda	nacionalidad	y	región.	El	Estatuto	reconoce	a	la	Comuni‐
dad	Valenciana	no	sólo	con	un	ámbito	máximo	de	competencias	sino	también	con	una	estructura	institucio‐
nal	plena	al	configurar	un	sistema	parlamentario	con	tres	instituciones	básicas:	Les	Corts	Valencianes,	la
Presidencia	de	la	Generalitat	y	el	Consell,	y	constituye	la	actualización	de	la	singular	y	auténtica	personalidad
del	pueblo	valenciano	con	unas	características	históricas	y	culturales	propias.

El	Estatuto	constituye	la	manifestación	de	la	voluntad	autonómica	del	pueblo	de	las	provincias	de	Alicante,
Castellón	y	Valencia.	En	2006	se	ha	realizado	la	más	amplia	reforma	del	mismo	hasta	el	punto	de	poder
hablar	de	una	nueva	Norma	Institucional	Básica.

1.2.‐	RÉGIMEN	PREAUTONÓMICO

En	la	ciudad	de	Castellón	de	la	Plana,	el	30	de	marzo	de	1976,	los	Presidentes	de	las	Diputaciones	de	Alicante,
Castellón	y	Valencia	acuerdan,	sobre	la	base	de	una	plena	identificación	comunitaria,	solicitar	al	Gobierno
de	la	Nación	"se	dicten	las	disposiciones	oportunas	para	que,	respetando	las	características	de	cada	provincia,
se	logre,	dentro	del	marco	constitucional	del	Estado,	una	autonomía,	que	reconozca	la	personalidad	del	Reino
y	permita	su	desarrollo	en	todos	los	aspectos",	así	como	su	remisión	a	los	Ayuntamientos	de	las	tres	provincias.

Tras	las	elecciones	generales	de	1977,	los	diputados	y	senadores	valencianos	electos	constituyeron	el	Plenari
de	Parlamentaris,	que	celebró	constantes	reuniones	con	el	fin	de	avanzar	en	la	solicitud	del	reconocimiento
del	derecho	a	la	autonomía	y	el	establecimiento	de	un	régimen	provisional	de	autonomía	a	la	espera	de	lo
que	determinara	la	Constitución.

El	Consejo	de	Ministros	aprobó	la	preautonomía	para	la	Comunidad	Valenciana	el	11	de	marzo	de	1978,
siendo	publicada	el	18	del	mismo	mes	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	por	Real	Decreto‐ley	10/1978,	de	17
de	marzo,	por	el	que	se	aprobaba	el	Régimen	Preautonómico	del	Pais	Valenciano.	Este	Real	Decreto‐ley
institucionalizaba	la	Asamblea	de	Parlamentarios	‐Plenari‐	y	el	Consell.	Junto	a	esta	norma,	se	publicó	el
mismo	día	el	Real	Decreto	477/1978	por	el	que	eran	creadas	las	Comisiones	Mixtas	de	Diputaciones	Provin‐
ciales‐	Consell	y	de	Administración	del	Estado‐Consell,	a	los	efectos	de	adoptar	los	acuerdos	sobre	transfe‐
rencias	de	funcionarios,	actividades	y	servicios	competencia	de	la	Administración	central	y	de	las	Diputacio‐
nes.	Así,	con	carácter	provisional	y	transitorio,	para	dar	cumplimiento	al	Real	Decreto‐ley	10/1978	y	al	Real
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TEMA	6.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA.	INSTITUCIONES:	EL	CONSEJO,	EL	PARLAMENTO,
LA	COMISIÓN,	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA,	EL	BANCO	CENTRAL

EUROPEO,	EL	TRIBUNAL	DE	CUENTAS.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN	Y	NATURALEZA	JURÍDICA

La	UE	es	una	asociación	económica	y	política	singular	de	27	países	europeos	(a	partir	del	Brexit)	que	abarcan
juntos	gran	parte	del	continente.

La	UE	se	fundó	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial.	Sus	primeros	pasos	consistieron	en	impulsar	la
cooperación	económica	con	la	idea	de	que,	a	medida	que	aumenta	la	interdependencia	económica	de	los
países	que	comercian	entre	sí,	disminuyen	las	posibilidades	de	conflicto	entre	ellos.	El	resultado	fue	 la
Comunidad	Económica	Europea	(CEE),	creada	en	1958,	que	en	principio	suponía	intensificar	la	cooperación
económica	entre	seis	países:	Alemania,	Bélgica,	Francia,	Italia,	Luxemburgo	y	los	Países	Bajos.	Posteriormen‐
te,	se	creó	un	gran	mercado	único	que	sigue	avanzando	hacia	el	logro	de	todo	su	potencial.	Pero	lo	que
comenzó	como	una	unión	puramente	económica	también	fue	evolucionando	hasta	llegar	a	ser	una	organiza‐
ción	activa	en	todos	los	campos,	desde	la	ayuda	al	desarrollo	hasta	el	medio	ambiente.	En	1993,	el	cambio
de	nombre	de	CEE	a	UE	(Unión	Europea)	no	hacía	sino	reflejar	esta	transformación.

La	UE	ha	hecho	posible	medio	siglo	de	paz,	estabilidad	y	prosperidad,	ha	contribuido	a	elevar	el	nivel	de	vida
y	ha	creado	una	moneda	única	europea.	Gracias	a	la	supresión	de	los	controles	fronterizos	entre	los	países
de	la	UE,	ahora	se	puede	viajar	libremente	por	la	mayor	parte	del	continente.	Y	también	es	mucho	más	fácil
vivir	y	trabajar	en	el	extranjero	dentro	de	Europa.

La	UE	se	basa	en	el	Estado	de	Derecho.	Esto	significa	que	todas	sus	actividades	se	fundamentan	en	tratados
acordados	voluntaria	y	democráticamente	entre	todos	los	Estados	miembros.	Estos	acuerdos	vinculantes
establecen	los	objetivos	de	la	UE	en	sus	numerosos	ámbitos	de	actividad.

Uno	de	sus	principales	objetivos	es	promover	los	derechos	humanos	tanto	en	la	propia	UE	como	en	el	resto
del	mundo.	Dignidad	humana,	libertad,	democracia,	igualdad,	Estado	de	Derecho	y	respeto	de	los	derechos
humanos	son	sus	valores	fundamentales.	Desde	la	firma	del	Tratado	de	Lisboa	en	2009,	la	Carta	de	los
Derechos	Fundamentales	de	la	UE	reúne	todos	estos	derechos	en	un	único	documento.	Las	instituciones	de
la	UE	están	jurídicamente	obligadas	a	defenderlos,	al	igual	que	los	gobiernos	nacionales	cuando	aplican	la
legislación	de	la	UE.

El	mercado	único	es	el	principal	motor	económico	de	la	UE	y	hace	que	la	mayoría	de	las	mercancías,	servicios,
personas	y	capital	puedan	circular	libremente.	Otro	de	sus	objetivos	esenciales	es	desarrollar	este	enorme
recurso	para	que	los	europeos	puedan	aprovecharlo	al	máximo.
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TEMA	7.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN;	PRINCIPIOS	DE	ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DEL	SECTOR
PÚBLICO.	LA	COMPETENCIA:	DELEGACIÓN	DE	COMPETENCIAS,	AVOCACIÓN,

ENCOMIENDA	DE	GESTIÓN,	DELEGACIÓN	DE	FIRMA	Y	SUPLENCIA	Y	DECISIONES
SOBRE	COMPETENCIA.	ÓRGANOS	COLEGIADOS.	LA	ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.

RELACIONES	ELECTRÓNICAS	ENTRE	LAS	ADMINISTRACIONES.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	REGULACIÓN	LEGAL

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Tiene	158	artículos,	con	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios
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TEMA	8.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(I):	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	INTERESADOS

EN	EL	PROCEDIMIENTO.	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido:

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	9.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(II):	DISPOSICIONES	GENERALES

SOBRE	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas
cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 1958 lo definió como “cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y de una forma más concisa, el artículo 105.c) CE lo define
indirectamente como “procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones formalmente
realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad
de la Administración.

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos adminis-
trativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los pasos y resulta-
dos obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el que figuran los
diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será la base que
permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración.

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución
distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de garantizar
al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el sistema
de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el
procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y fija
las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación no agota
las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la
materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la competencia
de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización propia
pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la norma sustanti-
va de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que las Comunidades Autónomas
dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo
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TEMA	10.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	(III):	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
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TEMA	11.‐	LA	PROTECCIÓN	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL	EN	EL	ÁMBITO
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	PRINCIPIOS.	DERECHOS	DE

LAS	PERSONAS.	FICHEROS	DE	TITULARIDAD	PÚBLICA.

1.‐	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS

El	Reglamento	(UE)	2016/679	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	27	de	abril	de	2016,	relativo	a	la
protección	de	las	personas	físicas	en	lo	que	respecta	al	tratamiento	de	datos	personales	y	a	la	libre	circula‐
ción	de	estos	datos	y	por	el	que	se	deroga	la	Directiva	95/46/CE	(Reglamento	General	de	Protección	de
Datos:	RGPD),	 se	encuadra	en	 la	 reforma	normativa	realizada	por	 la	Unión	Europea	con	el	objetivo	de
garantizar	unos	estándares	de	protección	de	datos	elevada	y	adaptada	a	la	realidad	digital	del	mundo	actual.

Este	Reglamento,	que	deroga	la	Directiva	95/46/CE,	fue	aprobado	por	el	Parlamento	Europeo	en	abril	y
entró	en	vigor	20	días	después	de	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	la	Unión	Europea,	el	4	de	mayo	de
2016.	Su	ámbito	de	aplicación	se	extiende	a	todos	los	países	miembros	de	la	Unión	Europea	y	se	aplicará
directamente	en	todos	ellos	a	partir	del	25	de	mayo	de	2018.

El	Reglamento	impone	un	nuevo	marco	normativo	al	conjunto	de	países	europeos,	otorgando	un	mayor
grado	de	control	a	los	ciudadanos	sobre	su	información	privada	e	imponiendo	cambios	radicales	para	las
empresas,	que	deben	empezar	a	adaptar	sus	protocolos	y	estructuras	a	la	nueva	regulación.

El	nuevo	Reglamento	ha	ampliado	notablemente	su	ámbito	de	aplicación	territorial.	No	se	restringe	única‐
mente	al	espacio	europeo,	sino	que	es	igualmente	obligatorio	para	las	empresas	responsables	o	encargadas
del	tratamiento	de	datos	no	establecidas	en	la	Unión	Europea,	siempre	que	ofrezcan	bienes	o	servicios	a
ciudadanos	que	sí	sean	residentes	o	controlen	el	comportamiento	de	éstos	en	dicho	territorio.

En	el	 ámbito	 actual	de	 la	 economía	digital,	 los	datos	personales	han	adquirido	una	enorme	relevancia
económica,	en	particular	en	el	área	del	Big	Data.	Ello	tiene	además	directas	consecuencias	en	el	derecho	a
la	privacidad	de	los	ciudadanos.	En	consecuencia,	la	nueva	norma	se	basa	en	los	siguientes	principios:

1.‐	Un	continente,	una	norma.‐	La	nueva	normativa	establece	un	único	conjunto	de	normas	aplicable	en
el	conjunto	de	la	Unión	Europea.

2.‐	Ventanilla	única.‐	Los	empresarios	solo	tendrán	que	relacionarse	con	un	único	supervisor	en	Europa,
lo	que	se	estima	representará	un	ahorro	de	2.300	millones	de	euros	al	año.

3.‐	Europa	se	rige	por	la	normativa	europea.‐	Las	empresas	radicadas	fuera	de	la	Unión	deberán	aplicar
las	mismas	reglas	cuando	ofrezcan	sus	servicios	en	la	Unión	Europea.

4.‐	Consideración	de	los	riesgos	específicos.‐	Las	nuevas	normas	evitarán	pesadas	obligaciones	genéricas
sobre	el	tratamiento	de	datos,	adaptándolas	apropiadamente	a	sus	respectivos	factores	de	riesgo.
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TEMA	12.‐	LA	LEY	DE	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN.	CONCEPTO	Y	TIPOS	DE	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:

‐Contratos	privados,	que	son	aquellos	en	que	las	partes	intervinientes	persiguen	intereses	meramente
particulares	y	se	mantienen	en	situación	de	igualdad	respecto	a	los	derechos	y	obligaciones	recíprocos
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TEMA	13.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	6/2001,	DE	UNIVERSIDADES.	LA	AUTONOMÍA
DE	LAS	UNIVERSIDADES.	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LAS	UNIVERSIDADES

PÚBLICAS.	LOS	ESTATUTOS	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	sustituyó	a	la	Ley	Orgánica	11/1983,	de	25
de	agosto,	de	Reforma	Universitaria,	que	se	dictó	en	su	momento	en	desarrollo	de	lo	dispuesto	en	el	art.
27.10	de	la	Constitución,	al	reconocer	la	autonomía	de	las	Universidades	en	los	términos	que	la	ley	establez‐
ca.

La	Ley	Orgánica	6/2001	nació	con	el	propósito	de	impulsar	la	acción	de	la	Administración	General	del	Estado
en	la	vertebración	y	cohesión	del	sistema	universitario,	de	profundizar	las	competencias	de	las	Comunidades
Autónomas	en	materia	de	enseñanza	superior,	de	incrementar	el	grado	de	autonomía	de	las	Universidades,
y	de	establecer	los	cauces	necesarios	para	fortalecer	las	relaciones	y	vinculaciones	recíprocas	entre	Universi‐
dad	y	sociedad.

Es	una	Ley	de	la	sociedad	para	la	Universidad,	en	la	que	ambas	dispondrán	de	los	mecanismos	adecuados
para	intensificar	su	necesaria	y	fructífera	colaboración.	Constituye	así	el	marco	adecuado	para	vincular	la
autonomía	universitaria	con	la	rendición	de	cuentas	a	la	sociedad	que	la	impulsa	y	la	financia.	Y	es	el	escena‐
rio	normativo	idóneo	para	que	la	Universidad	responda	a	la	sociedad,	potenciando	la	formación	e	investiga‐
ción	de	excelencia,	tan	necesarias	en	un	espacio	universitario	español	y	europeo	que	confía	en	su	capital
humano	como	motor	de	su	desarrollo	cultural,	político,	económico	y	social.

La	Ley	articula	los	distintos	niveles	competenciales,	los	de	las	Universidades,	las	Comunidades	Autónomas
y	la	Administración	General	del	Estado.	Diseña	un	mayor	autogobierno	de	las	Universidades	y	supone	un
incremento	del	compromiso	de	las	CC.AA.,	lo	que	implica	para	las	primeras	una	mayor	eficiencia	en	el	uso
de	los	recursos	públicos	y	nuevas	atribuciones	de	coordinación	y	gestión	para	las	segundas.	Esto	implica
dotar	de	nuevas	competencias	a	las	Universidades	y	a	las	Comunidades	Autónomas	respecto	a	la	anterior
legislación,	con	el	objetivo	de	plasmar	en	el	texto	de	forma	inequívoca	la	confianza	de	la	sociedad	en	sus
Universidades	y	la	responsabilidad	de	éstas	ante	sus	respectivas	Administraciones	educativas.

También	es	objetivo	irrenunciable	de	la	Ley	la	mejora	de	la	calidad	del	sistema	universitario	en	su	conjunto
y	en	todas	y	cada	una	de	sus	vertientes.	Se	profundiza,	por	tanto,	en	la	cultura	de	la	evaluación	mediante	la
creación	de	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación	y	se	establecen	nuevos	mecanis‐
mos	para	el	fomento	de	la	excelencia:	mejorar	la	calidad	de	la	docencia	y	la	investigación,	a	través	de	un
nuevo	sistema	objetivo	y	transparente,	que	garantice	el	mérito	y	la	capacidad	en	la	selección	y	el	acceso	del
profesorado,	y	mejorar,	asimismo,	la	calidad	de	la	gestión,	mediante	procedimientos	que	permitirán	resolver
con	agilidad	y	eficacia	las	cuestiones	de	coordinación	y	administración	de	la	Universidad.
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TEMA	14.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.	NATURALEZA	Y
FINES	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.	CONTENIDO,	ESTRUCTURA	Y	REFORMA
DE	LOS	ESTATUTOS.	LAS	GARANTÍAS	JURÍDICAS.	LA	SINDICATURA	DE	GREUGES.

INTRODUCCIÓN

El	Claustro	de	la	Universitat	de	València,	en	sesión	de	23	de	octubre	de	2003,	aprobó	la	propuesta	de	Estatu‐
tos	de	la	Universitat.

El	día	2	de	abril	de	2004,	el	Consejo	de	la	Generalitat	remitió	el	acuerdo	por	el	que	se	formularon	inconve‐
nientes	de	legalidad	a	la	propuesta	de	Estatutos	de	la	Universitat.

En	sesión	del	día	27	de	mayo	de	2004,	el	Claustro	aprobó	la	incorporación	de	una	parte	de	las	objeciones	y
la	no	admisión	de	otras.

Por	Decreto	128/2004,	de	30	de	julio,	del	Consejo	de	la	Generalitat	aprobó	los	Estatutos	de	la	Universitat
de	València	(Estudi	General),	que	fueron	publicados	en	el	DOGV	[2004/8213],	fecha	3	de	agosto	de	2004	y
en	los	que	se	introdujeron	diversas	modificaciones	sobre	el	texto	que	envió	el	Claustro,	modificaciones	que
fueron	objeto	de	recurso	contencioso‐administrativo	presentado	por	nuestra	Universitat.

Por	Sentencia	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Comunidad	Valenciana	de	fecha	18	de	octubre	de	2005,
se	estima	parcialmente	el	recurso	interpuesto	contra	el	Decreto	del	Consell	128/2004	por	el	que	se	aprueban
los	Estatutos.	Se	presenta	recurso	de	casación	contra	la	citada	Sentencia	del	Tribunal	Superior	de	Justicia
de	la	Comunidad	Valenciana,	el	9	de	noviembre	de	2005.	Por	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	de	fecha	13
de	octubre	de	2008	se	desestima	el	recurso	de	casación	contra	la	Sentencia	anterior.

Por	Decreto	45/2013,	de	28	de	marzo,	del	Consell,	se	modifican	los	Estatutos	de	la	Universitat	de	Valè‐
ncia‐Estudi	General,	aprobados	por	el	Decreto	128/2004,	de	30	de	julio,	del	Consell.	Afecta,	con	una	nueva
redacción,	a	los	artículos	14,	15,	16,	17,	19,	21,	25,	28,	30,	31,	32,	36,	38,	43,	47,	48,	53,	58,	59,	60,	61,	65,	69,
81,	82,	83,	88,	101,	106,	108,	109,	110,	111,	114,	121,	123,	124,	126,	131,	134,	137,	138,	140,	141,	143,	149,
151,	152,	153,	154,	155,	156,	157,	160,	162,	163,	164,	165,	166,	167,	168,	169,	174,	179,	184,	190,	196,	199,
201,	205,	206	y	240;	la	inclusión	de	los	artículos	241	bis	y	241	ter;	la	modificación	de	las	siguientes	rúbricas:
del	capítulo	segundo	del	título	primero,	de	la	sección	primera	del	capítulo	segundo	del	título	primero,	de	la
sección	cuarta	del	capítulo	segundo	del	título	primero,	de	la	sección	segunda	del	capítulo	primero	del	título
tercero,	de	 la	sección	segunda	del	capítulo	primero	del	 título	 cuarto,	de	 la	sección	 tercera	del	capítulo
primero	del	título	cuarto,	de	la	sección	cuarta	del	capítulo	primero	del	título	cuarto,	del	capítulo	quinto	del
título	sexto,	de	la	sección	primera	del	capítulo	quinto	del	título	sexto	y	de	la	sección	segunda	del	capítulo
quinto	del	título	sexto;	la	modificación	de	las	disposiciones	adicionales	quinta,	octava,	décima	y	undécima,
de	la	disposición	transitoria	cuarta	y	de	la	disposición	final;	y	la	inclusión	de	las	disposiciones	adicionales
decimocuarta	y	decimoquinta	y	de	las	disposiciones	transitorias	decimosexta	y	decimoséptima.
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TEMA	15.‐	LA	ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS:	FACULTADES,
ESCUELAS,	DEPARTAMENTOS,	INSTITUTOS	DE	INVESTIGACIÓN,	OTROS	CENTROS.

LA	ESTRUCTURA	ORGANIZATIVA	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.

1.‐	ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDADES:	REGULACIÓN	DE	LA	LOU

Centros y estructuras.- Las Universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, Departamen-
tos, Institutos Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y por aquellos otros centros o
estructuras necesarios para el desempeño de sus funciones.

Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.- Las escuelas y facultades son los centros encargados de la
organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes
a la obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la obtención de
otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determine la universidad.

De la creación, modificación y supresión de dichos centros, así como la implantación y supresión de las
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional será informada la Conferencia General de Política Universitaria.

Las escuelas de doctorado son unidades creadas por una o varias universidades, por sí mismas o en
colaboración con otros organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I + D + i,
nacionales o extranjeras, que tienen por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito de
gestión, del doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Las universidades podrán crear escuelas de doctorado de acuerdo con lo previsto en su propia normativa
y en la de la respectiva Comunidad Autónoma. Su creación deberá ser notificada al Ministerio de Educa-
ción, a efectos de su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Departamentos.- Los departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas de coordinar
las enseñanzas de uno o varios ámbitos del conocimiento en uno o varios centros, de acuerdo con la
programación docente de la universidad, de apoyar las actividades e iniciativas docentes e investigado-
ras del profesorado, y de ejercer aquellas otras funciones que sean determinadas por los estatutos.

La creación, modificación y supresión de departamentos corresponde a la universidad, conforme a sus
estatutos.

Institutos Universitarios de Investigación.- Los Institutos Universitarios de Investigación son centros dedica-
dos a la investigación científica y técnica o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar progra-
mas y estudios de doctorado y de postgrado según los procedimientos previstos en los Estatutos, y
proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de sus competencias.

Los Institutos Universitarios de Investigación se regirán por la presente Ley, por los Estatutos, por el
convenio de creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias normas.
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TEMA	16.‐	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS:
ÓRGANOS	COLEGIADOS	Y	UNIPERSONALES.	LA	REGULACIÓN	DE	LOS	ÓRGANOS

DE	GOBIERNO	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA	EN	SUS	ESTATUTOS.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	REPRESENTACIÓN	DE	LAS	UNIVERSIDADES:	REGULACIÓN	DE	LA	LOU

La Ley Orgánica de Universidades regula los órganos de gobierno de las Universidades Públicas en su Título
III, con el contenido siguiente.

Órganos de gobierno y representación de las Universidades públicas.- Los estatutos de las universidades
públicas establecerán, al menos, los siguientes órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro Universitario, Juntas de Escuela y Facul-
tad y Consejos de Departamento.

b) Unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, Secretario o Secretaria General,
Gerente, Decanos o Decanas de Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos
y de Institutos Universitarios de Investigación.

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad universitaria en el Claustro
Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de Departamento se realizará median-
te sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en cada uno de ellos.

Los estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán propiciar en los órganos
colegiados la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

Consejo Social.- El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la universidad, y debe
ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la universidad.

Corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades de carácter económico de la universidad
y del rendimiento de sus servicios y promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la
universidad. A tal fin, aprobará un plan anual de actuaciones destinado a promover las relaciones entre
la universidad y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la activi-
dad universitaria. Los consejos sociales podrán disponer de la oportuna información y asesoramiento
de los órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas y de la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación (ANECA).

Asimismo, le corresponde la aprobación del presupuesto y de la programación plurianual de la Universi-
dad, a propuesta del Consejo de Gobierno. Además, con carácter previo al trámite de rendición de
cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma (sin perjuicio de las
competencias del Tribunal de Cuentas), le corresponde aprobar las cuentas anuales de la Universidad
y las de las entidades que de ella puedan depender y sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a las
que dichas entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.
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TEMA	17.‐	LA	LEY	DE	CONSEJOS	SOCIALES	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS
VALENCIANAS.	EL	CONSEJO	SOCIAL	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.

1.‐	LA	LEY		DE	CONSEJOS	SOCIALES	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS	VALENCIANAS

1.1.‐	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

Mediante	Ley	2/2003,	28	de	enero,	de	la	Generalitat,	se	regularon	los	Consejos	Sociales	de	las	Universidades
Públicas	Valencianas,	que	pretende	establecer	un	equilibrio	fructífero	entre	la	representación	del	interés
social	mayoritario	de	la	Comunitat	Valenciana	cuya	legitimidad	reside	en	les	Corts	Valencianes	y	el	Consell
de	la	Generalitat,	y	la	representación	de	los	legítimos	intereses	sectoriales	y	corporativos	que,	en	conjunto
coadyuvan	a	la	vertebración	del	interés	general	en	un	estado	social	y	democrático	de	derecho.

Su	estructura	es	la	siguiente:

PREÁMBULO

TÍTULO	I.		El	Consejo	Social:	fines	y	competencias

Artículo	1		Del	Consejo	Social
Artículo	2		Fines
Artículo	3		Competencias	y	funciones	de	índole	económica
Artículo	4		Competencias	y	funciones	relativas	al	rendimiento	de	los	servicios	universitarios

TÍTULO	II.		Composición	del	Consejo	Social

Artículo	5		Composición

TÍTULO	III.		Estatuto	de	los	Miembros	del	Consejo	Social

Artículo	6		Nombramiento	de	los	vocales
Artículo	7		Mandato	de	los	vocales
Artículo	8		Incompatibilidades
Artículo	9		Facultades	de	los	miembros	del	Consejo	Social
Artículo	10		Obligaciones	de	los	miembros	del	Consejo	Social

TÍTULO	IV.		De	la	Organización	del	Consejo	Social	y	su	régimen	jurídico

Artículo	11		Estructura	orgánica
Artículo	12		El	pleno
Artículo	13		Las	comisiones
Artículo	14		El	presidente	o	la	presidenta
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TEMA	18.‐	ORDENACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	UNIVERSITARIAS	OFICIALES.
LOS	TÍTULOS	OFICIALES.	LA	ESTRUCTURA	DE	LOS	ESTUDIOS	UNIVERSITARIOS.

EL	CRÉDITO	EUROPEO.	LA	TRANSFERENCIA	Y	EL	RECONOCIMIENTO	DE
CRÉDITOS.	EXPEDICIÓN	DE	TÍTULOS	UNIVERSITARIOS	OFICIALES.

EL	SUPLEMENTO	EUROPEO	AL	TÍTULO.

1.‐	EL	ESPACIO	EUROPEO	DE	EDUCACIÓN	SUPERIOR

El	25	de	mayo	de	1998	los	Ministros	de	Educación	de	Francia,	Alemania,	Italia	y	Reino	Unido	firmaron	en
la	Sorbona	una	Declaración	instando	al	desarrollo	de	un	"Espacio	Europeo	de	Educación	Superior".	Ya	durante
este	encuentro,	se	previó	la	posibilidad	de	una	reunión	de	seguimiento	en	1999,	teniendo	en	cuenta	que	la
Declaración	de	la	Sorbona	era	concebida	como	un	primer	paso	de	un	proceso	político	de	cambio	a	largo	plazo
de	la	enseñanza	superior	en	Europa.

Se	llega	así	a	la	celebración	de	una	nueva	Conferencia,	que	dará	lugar	a	la	Declaración	de	Bolonia	el	19	de
junio	de	1999.	Esta	Declaración	cuenta	con	una	mayor	participación	que	la	anterior,	siendo	suscrita	por	30
Estados	europeos:	no	sólo	los	países	de	la	UE,	sino	también	países	del	Espacio	Europeo	de	Libre	Comercio
y	países	del	este	y	centro	de	Europa.

La	Declaración	de	Bolonia	 sienta	 las	bases	para	 la	 construcción	de	un	 "Espacio	Europeo	de	Educación
Superior",	 organizado	 conforme	 a	 ciertos	 principios	 (calidad,	movilidad,	 diversidad,	 competitividad)	 y
orientado	hacia	la	consecución	entre	otros	de	dos	objetivos	estratégicos:	el	incremento	del	empleo	en	la
Unión	Europea	y	la	conversión	del	sistema	Europeo	de	Formación	Superior	en	un	polo	de	atracción	para
estudiantes	y	profesores	de	otras	partes	del	mundo.

Son	seis	los	objetivos	recogidos	en	la	Declaración	de	Bolonia:

•	La	adopción	de	un	sistema	fácilmente	legible	y	comparable	de	titulaciones,	mediante	la	implantación,
entre	otras	cuestiones,	de	un	Suplemento	al	Diploma.

•	La	adopción	de	un	sistema	basado,	fundamentalmente,	en	dos	ciclos	principales.

•	El	establecimiento	de	un	sistema	de	créditos,	como	el	sistema	ECTS.

•	La	promoción	de	 la	cooperación	Europea	para	asegurar	un	nivel	de	calidad	para	el	desarrollo	de
criterios	y	metodologías	comparables.

•	La	promoción	de	una	necesaria	dimensión	Europea	en	la	educación	superior	con	particular	énfasis	en
el	desarrollo	curricular.

•	La	promoción	de	la	movilidad	y	remoción	de	obstáculos	para	el	ejercicio	libre	de	la	misma	por	los
estudiantes,	profesores	y	personal	administrativo	de	las	universidades	y	otras	Instituciones	de	enseñan‐
za	superior	europea.



www.temariosenpdf.es Tema 19 - Pág. 1

TEMA	19.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	ESTUDIANTES	EN	LA	LEY	ORGÁNICA
DE	UNIVERSIDADES	Y	EN	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALENCIA.
EL	ACCESO	Y	EL	PROCEDIMIENTO	DE	ADMISIÓN	A	LA	UNIVERSIDAD.	LAS	BECAS
Y	AYUDAS	AL	ESTUDIO.	LOS	PROGRAMAS	DE	MOVILIDAD	DE	LOS	ESTUDIANTES.

1.‐	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LOS	ESTUDIANTES	UNIVERSITARIOS

1.1.- REGULACIÓN EN LA LOU

El régimen general de los estudiantes universitarios está configurado en el Título VIII de la Ley Orgánica de
Universidades, que en su art. 42 regula los derechos y deberes indicando que el estudio es un derecho y un
deber de los estudiantes universitarios. Los Estatutos y normas de organización y funcionamiento desarrolla-
rán los derechos y los deberes de los estudiantes, así como los mecanismos para su garantía.

En los términos establecidos por el ordenamiento jurídico, los estudiantes tendrán derecho a:

a) El estudio en la Universidad de su elección, en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico.

b) La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los
centros, permanencia en la universidad y ejercicio de sus derechos académicos.

c) La orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que les afecten.

d) La publicidad de las normas de las Universidades que deben regular la verificación de los conocimien-
tos de los estudiantes.

e) El asesoramiento y asistencia por parte de profesores y tutores en el modo en que se determine.

f) Su representación en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, en los términos
establecidos en la LOU y en los respectivos Estatutos o normas de organización y funcionamiento.

g) La libertad de expresión, de reunión y de asociación en el ámbito universitario.

h) La garantía de sus derechos, mediante procedimientos adecuados y, en su caso, la actuación del
Defensor Universitario.

i) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

j) Recibir un trato no sexista.

k) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral.
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TEMA	20.‐	EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LAS	UNIVERSIDA‐
DES	PÚBLICAS	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIANA	(I).	LEY	4/2021,	DE	LA	FUNCIÓN
PÚBLICA	VALENCIANA:	OBJETO,	PRINCIPIOS	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	DE	LA	LEY.
PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	ESTRUCTURA	Y

ORDENACIÓN	DEL	EMPLEO	PÚBLICO.

INTRODUCCIÓN

Según	el	art.	73	de	la	LOU,	el	Personal	funcionario	de	Administración	y	Servicios	(PAS)	se	regirá	por	la	propia
LOU	y	sus	disposiciones	de	desarrollo,	por	la	legislación	general	de	funcionarios,	y	por	las	disposiciones	de
desarrollo	de	ésta	que	elaboren	las	CC.AA.,	y	por	los	Estatutos	de	su	Universidad.	Por	su	parte,	el	personal
laboral	de	administración	y	servicios,	además	de	las	previsiones	de	esta	Ley	y	sus	normas	de	desarrollo	y
de	los	Estatutos	de	su	Universidad,	se	regirá	por	la	legislación	laboral	y	los	convenios	colectivos	aplicables.

Por	su	parte,	los	Estatutos	de	la	Universitat	de	València	dispone	que	el	personal	de	administración	y	servicios
funcionario	se	rige	por	las	disposiciones	de	la	legislación	vigente	que	le	sean	aplicables	y	por	estos	estatutos.

El	personal	de	administración	y	servicios	laboral	se	rige,	además	de	por	la	legislación	laboral	y	el	resto	de
normas	convencionalmente	aplicables,	por	los	preceptos	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	que	así
lo	dispongan	y	por	los	estatutos.

Por	su	parte,	la	Ley	4/2021,	de	16	de	abril,	de	la	Función	Pública	Valenciana,	dispone	en	el	art.	3.1.e)	respecto
de	su	ámbito	de	aplicación	que	se	aplica	al	personal	funcionario,	al	personal	laboral	empleado	público	cuando
así	lo	disponga	expresamente,	y	al	personal	eventual	en	los	términos	y	con	las	limitaciones	previstas	en	la
misma	en	lo	que	sea	compatible	con	la	naturaleza	de	su	relación	jurídica,	que	presta	sus	servicios	en	las
universidades	públicas	de	la	Comunitat	Valenciana,	en	relación	exclusivamente	con	su	personal	de	adminis‐
tración	y	servicios,	en	todo	lo	que	no	esté	expresamente	regulado	por	la	legislación	orgánica	de	universida‐
des	y	sus	disposiciones	de	desarrollo

Así	pues,	el	régimen	jurídico	del	PAS	funcionario	está	conformado	en	primer	lugar	por	el	EBEP,	en	cuanto
a	su	contenido	básico	y	aplicable	a	todo	el	personal.	Y	a	continuación	se	aplicará	la	Ley	autonómica	4/2021.

1.‐	EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA

Los	Estatutos	de	la	Universitat	de	Valéncia	regulan	al	Personal	de	Administración	y	Servicios	en	los	términos
siguientes	(arts.	179	a	194).

1.1.‐	COMPOSICIÓN	Y	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO

Composición.‐	El	personal	de	administración	y	servicios	de	la	Universitat	de	València	está	integrado	por	los
funcionarios	y	las	funcionarias	de	las	escalas	correspondientes,	por	el	personal	laboral	propio	y	por	los
funcionarios	 y	 las	 funcionarias	de	otras	 administraciones	públicas,	 estos	últimos	mientras	presten
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TEMA	21.‐	EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LAS	UNIVERSIDA‐
DES	PÚBLICAS	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIANA	(II).	NACIMIENTO	Y	EXTINCIÓN
DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO.	RÉGIMEN	DE	JORNADA,	PERMISOS,	LICENCIAS	Y

VACACIONES	EN	LA	LEY	4/2021,	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	VALENCIANA.

1.‐	NACIMIENTO	Y	EXTINCIÓN	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

1.1.‐	SELECCIÓN	DE	PERSONAL

Principios	de	la	selección.‐	Todas	las	ciudadanas	y	ciudadanos	tienen	derecho	a	acceder	al	empleo	público
mediante	procedimientos	en	los	que	se	garanticen	los	siguientes	principios:

a)	Igualdad,	mérito	y	capacidad.

b)	Publicidad	de	las	convocatorias	y	de	sus	bases.

c)	Transparencia.

d)	Imparcialidad	y	profesionalidad	de	las	personas	que	formen	parte	de	los	órganos	de	selección.

e)	Independencia,	confidencialidad	y	discrecionalidad	técnica	en	la	actuación	de	los	órganos	de	selección.

f)	Adecuación	del	contenido	de	las	pruebas	que	forman	parte	de	los	procedimientos	selectivos	a	las
funciones	a	asumir	y	las	tareas	a	desarrollar.

g)	Agilidad,	sin	perjuicio	de	la	objetividad,	en	los	procedimientos	de	selección.

h)	Eficacia	y	eficiencia.

i)	Igualdad	de	oportunidades	entre	ambos	sexos.

j)	Accesibilidad	universal.

Procedimientos	de	selección.‐	Los	procedimientos	de	selección	tendrán	carácter	abierto	y	garantizarán	la
libre	concurrencia,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	para	la	promoción	interna	y	de	las	medidas	de	discri‐
minación	positiva	previstas	al	amparo	de	esta	Ley	de	la	Función	Pública	Valenciana.

La	Administración	adoptará	las	medidas	necesarias	en	los	procedimientos	selectivos	para	garantizar	que
las	situaciones	de	embarazo	de	riesgo	o	parto,	debidamente	acreditadas,	no	impidan	la	participación	en
condiciones	de	igualdad.

Los	procedimientos	se	iniciarán	mediante	convocatoria	pública.	Las	bases	de	la	convocatoria,	como
mínimo,	deberán	contener:
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TEMA	22.‐	EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LAS	UNIVERSIDA‐
DES	PÚBLICAS	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIANA	(III).	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE
TRABAJO	Y	MOVILIDAD.	PROMOCIÓN	PROFESIONAL.	SITUACIONES	ADMINISTRA‐

TIVAS.	LA	MESA	NEGOCIADORA	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.

1.‐	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	Y	MOVILIDAD

1.1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Movilidad	del	personal	funcionario	de	carrera.‐		Se	garantiza	el	derecho	a	la	movilidad	voluntaria	del	perso‐
nal	funcionario	de	carrera	incluido	en	el	ámbito	de	aplicación	de	la	presente	ley,	de	acuerdo	con	los
sistemas	previstos	en	la	misma.

En	el	marco	de	lo	previsto	en	los	planes	de	igualdad,	las	administraciones	públicas,	organismos	públicos,
consorcios	y	universidades	públicas	incluidas	en	el	ámbito	de	aplicación	subjetivo	de	esta	ley	fomentarán
en	especial	el	acceso	de	las	mujeres	a	los	puestos	de	niveles	superiores.

Clases	de	movilidad.‐	La	movilidad,	provisional	o	definitiva,	puede	tener	carácter	voluntario	o	forzoso	y	se
hace	efectiva	mediante	los	sistemas	previstos	en	el	presente	título.

La	movilidad	forzosa,	fundamentada	en	las	necesidades	del	servicio,	y	previa	negociación	con	las	organi‐
zaciones	sindicales,	deberá	respetar	las	retribuciones	y	condiciones	esenciales	de	trabajo	del	personal
funcionario,	así	como	las	demás	garantías	que	para	la	misma	se	establecen.

Movilidad	del	personal	laboral.‐	La	provisión	de	puestos	y	movilidad	del	personal	laboral	se	realizará	de
conformidad	con	lo	que	establezcan	los	convenios	colectivos	y,	en	su	caso,	los	planes	de	igualdad	que
sean	de	aplicación,	y	en	su	defecto,	por	el	procedimiento	de	provisión	de	puestos	y	movilidad	estableci‐
dos	para	el	personal	funcionario	de	carrera.

1.2.‐	MOVILIDAD	VOLUNTARIA	DEL	PERSONAL	FUNCIONARIO	DE	CARRERA

Sección	1ª.‐	Concurso	y	libre	designación

Sistemas	ordinarios	de	provisión	de	puestos.‐	Los	puestos	de	trabajo	sin	titular	de	naturaleza	funcionarial
se	proveerán	de	forma	ordinaria	por	convocatoria	pública,	a	través	de	los	sistemas	de	concurso	o	de	libre
designación,	de	acuerdo	con	lo	que	figure	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo,	y	con	respeto	a	los	princi‐
pios	de	igualdad,	mérito	y	capacidad.

Concurso.‐	El	concurso	constituye	el	procedimiento	normal	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	consiste	en
la	comprobación	y	valoración	por	órganos	colegiados	de	carácter	técnico,	de	los	méritos	y	capacidades
y,	en	su	caso,	aptitudes,	que	constituyen	las	competencias	profesionales	de	las	personas	candidatas	para
el	desempeño	de	los	mismos,	conforme	a	las	bases	establecidas	en	la	correspondiente	convocatoria.
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TEMA	23.‐	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR.	RÉGIMEN	JURÍDICO.
CLASES	DE	PROFESORADO	UNIVERSITARIO:	CUERPOS	DOCENTES,

MODALIDADES	CONTRACTUALES.	EL	PROFESORADO	DE	CIENCIAS	DE	LA	SALUD.

1.‐	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR.	RÉGIMEN	JURÍDICO

El	personal	docente	e	investigador	de	las	Universidades	públicas	estará	compuesto	de	funcionarios	de	los
cuerpos	docentes	universitarios	y	de	personal	contratado.

El	régimen	jurídico	general	de	dicho	personal	está	establecido	en	el	Título	IX	de	la	LOU.	Pero	además	de	la
legislación	básica	universitaria,	el	profesorado	de	Cuerpos	Docentes	cuenta	con	reglamentación	estatal
general:

•	Real	Decreto	898/1985,	de	30	de	abril,	sobre	régimen	del	profesorado	universitario

•	Real	Decreto	1086/1989,	de	28	de	agosto,	de	Retribuciones	del	Profesorado

•	Real	Decreto	1312/2007,	de	5	de	octubre,	por	el	que	se	establece	la	acreditación	nacional	para	el	acceso
a	los	cuerpos	docentes	universitarios

•	Real	Decreto	1313/2007,	de	5	de	octubre,	por	el	que	se	regula	el	régimen	de	los	concursos	de	acceso
a	cuerpos	docentes	universitarios

•	Real	Decreto	1052/2002,	de	11	de	octubre,	por	el	que	se	regula	el	procedimiento	para	la	obtención	de
la	evaluación	de	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación,	y	de	su	certificación,	a
los	efectos	de	contratación	de	personal	docente	e	investigador	universitario

Respecto	del	 profesorado	 contratado,	 también	 cuenta	 con	normativa	de	desarrollo,	 que	 en	 el	 caso	del
profesorado	de	la	Universitat	de	València	es	la	siguiente:

•	Decreto	174/2002,	de	15	de	octubre,	del	Gobierno	Valenciano,	sobre	Régimen	y	Retribuciones	del
Personal	Docente	e	Investigador	Contratado	Laboral	de	las	Universidades	Públicas	Valencianas	y	sobre
Retribuciones	Adicionales	del	Profesorado	Universitario

•	Convenio	Colectivo	por	el	Personal	Laboral	de	las	Universidades	de	la	Comunitat	Autónoma	Valenciana

Además,	se	aplica	al	PDI	la	normativa	interna	de	la	Universitat	de	València:

•	 Reglamento	 de	 selección	 del	 personal	 docente	 e	 investigador	 de	 la	 Universitat	 de	 València.	 (CG
27‐V‐2003)

•	Procedimiento	y	criterios	generales	para	 la	prórroga	de	 los	contratos	del	profesorado	asociado	a
tiempo	parcial.	(CG	26‐VI‐2012)
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TEMA	24.‐	EL	PERSONAL	INVESTIGADOR.	MODALIDADES	CONTRACTUALES	DE
LA	LEY	DE	LA	CIENCIA,	LA	TECNOLOGÍA	Y	LA	INNOVACIÓN.	EL	ESTATUTO

DEL	PERSONAL	INVESTIGADOR	EN	FORMACIÓN.

1.‐	LA	INVESTIGACIÓN	EN	LA	UNIVERSIDAD	Y	LA	TRANSFERENCIA	DEL	CONOCIMIENTO

La	LOU	establece	los	ámbitos	de	investigación,	la	importancia	de	la	formación	de	investigadores	y	su	movili‐
dad,	y	se	contemplan	distintos	tipos	de	estructuras,	incluida	la	creación	de	empresas	de	base	tecnológica,
para	difundir	y	explotar	sus	resultados	en	la	sociedad.	La	Ley	realza	la	importancia	presente,	y	sobre	todo
futura,	que	la	investigación	tiene	como	factor	diferenciador	y	de	calidad	en	el	desarrollo	competitivo	de	la
Universidad;	y	reconoce,	al	mismo	tiempo,	el	positivo	impacto	de	la	actividad	científica	en	la	sociedad,	en	la
mejora	de	la	calidad	de	vida	de	los	ciudadanos	y	en	la	creación	de	riqueza.

La	investigación	y	la	transferencia	del	conocimiento.	Funciones	de	la	universidad.‐	La	investigación	científica
es	fundamento	esencial	de	la	docencia	y	una	herramienta	primordial	para	el	desarrollo	social	a	través
de	 la	 transferencia	de	sus	resultados	a	 la	sociedad.	Como	tal,	 constituye	una	 función	esencial	de	 la
universidad,	que	deriva	de	su	papel	clave	en	la	generación	de	conocimiento	y	de	su	capacidad	de	estimu‐
lar	y	generar	pensamiento	crítico,	clave	de	todo	proceso	científico.

Se	reconoce	y	garantiza	la	libertad	de	investigación	en	el	ámbito	universitario.

La	universidad	tiene,	como	uno	de	sus	objetivos	esenciales,	el	desarrollo	de	la	investigación	científica,
técnica	y	artística	y	la	transferencia	del	conocimiento	a	la	sociedad,	así	como	la	formación	de	investigado‐
res	e	investigadoras,	y	atenderá	tanto	a	la	investigación	básica	como	a	la	aplicada.

La	investigación,	derecho	y	deber	del	profesorado	universitario.‐	La	investigación	es	un	derecho	y	un	deber
del	personal	docente	e	 investigador	de	 las	Universidades,	de	acuerdo	con	 los	 fines	generales	de	 la
Universidad,	y	dentro	de	los	límites	establecidos	por	el	ordenamiento	jurídico.

La	universidad	apoyará	y	promoverá	la	dedicación	a	la	investigación	de	la	totalidad	del	Personal	Docente
e	Investigador	permanente.

La	investigación,	sin	perjuicio	de	la	libre	creación	y	organización	por	las	Universidades	de	las	estructuras
que,	para	su	desarrollo,	las	mismas	determinen	y	de	la	libre	investigación	individual	se	llevará	a	cabo,
principalmente,	en	grupos	de	investigación,	Departamentos	e	Institutos	Universitarios	de	Investigación.

La	actividad	y	dedicación	investigadora	y	la	contribución	al	desarrollo	científico,	tecnológico	o	artístico
del	personal	docente	e	investigador	de	las	universidades	será	criterio	relevante,	atendiendo	su	oportuna
evaluación,	para	determinar	su	eficiencia	en	el	desarrollo	de	su	actividad	profesional.	La	universidad
facilitará	la	compatibilidad	en	el	ejercicio	de	la	docencia	y	la	investigación	e	incentivará	el	desarrollo	de
una	trayectoria	profesional	que	permita	una	dedicación	más	intensa	a	la	actividad	docente	o	a	la	investi‐
gadora.
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TEMA	25.‐	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES
(EXCEPTO	LOS	CAPÍTULOS	VI	Y	VII).

INTRODUCCIÓN

El	artículo	40.2	de	la	Constitución	Española	encomienda	a	los	poderes	públicos,	como	uno	de	los	principios
rectores	de	 la	política	social	y	económica,	velar	por	 la	seguridad	e	higiene	en	el	 trabajo.	Este	mandato
constitucional	conlleva	la	necesidad	de	desarrollar	una	política	de	protección	de	la	salud	de	los	trabajadores
mediante	 la	prevención	de	 los	riesgos	derivados	de	su	trabajo	y	encuentra	en	 la	Ley	de	Prevención	de
Riesgos	Laborales	su	pilar	fundamental.	En	la	misma	se	configura	el	marco	general	en	el	que	habrán	de
desarrollarse	las	distintas	acciones	preventivas,	en	coherencia	con	las	decisiones	de	la	Unión	Europea	que
ha	expresado	su	ambición	de	mejorar	progresivamente	 las	 condiciones	de	 trabajo	y	de	 conseguir	este
objetivo	de	progreso	con	una	armonización	paulatina	de	esas	condiciones	en	los	diferentes	países	europeos.

De	 la	presencia	de	España	en	 la	Unión	Europea	se	deriva,	por	consiguiente,	 la	necesidad	de	armonizar
nuestra	política	con	la	naciente	política	comunitaria	en	esta	materia,	preocupada,	cada	vez	en	mayor	medida,
por	el	estudio	y	tratamiento	de	la	prevención	de	los	riesgos	derivados	del	trabajo.	Buena	prueba	de	ello	fue
la	modificación	del	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Económica	Europea	por	la	llamada	Acta	Única,	a
tenor	de	cuyo	artículo	118	A)	los	Estados	miembros	vienen,	desde	su	entrada	en	vigor,	promoviendo	la
mejora	del	medio	de	trabajo	para	conseguir	el	objetivo	antes	citado	de	armonización	en	el	progreso	de	las
condiciones	de	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	Este	objetivo	se	ha	visto	reforzado	en	el	Tratado	de
la	Unión	Europea	mediante	el	procedimiento	que	en	el	mismo	se	contempla	para	la	adopción,	a	través	de
Directivas,	de	disposiciones	mínimas	que	habrán	de	aplicarse	progresivamente.

Consecuencia	de	todo	ello	ha	sido	la	creación	de	un	acervo	jurídico	europeo	sobre	protección	de	la	salud	de
los	 trabajadores	 en	 el	 trabajo.	De	 las	Directivas	que	 lo	 configuran,	 la	más	 significativa	 es,	 sin	duda,	 la
89/391/CEE,	relativa	a	la	aplicación	de	las	medidas	para	promover	la	mejora	de	la	seguridad	y	de	la	salud
de	 los	 trabajadores	en	el	 trabajo,	que	contiene	el	marco	 jurídico	general	en	el	que	opera	 la	política	de
prevención	comunitaria.

La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	(en	adelante	LPRL)	transpone	al
Derecho	español	 la	citada	Directiva,	al	tiempo	que	incorpora	al	que	será	nuestro	cuerpo	básico	en	esta
materia	disposiciones	de	otras	Directivas	cuya	materia	exige	o	aconseja	la	transposición	en	una	norma	de
rango	legal,	como	son	las	Directivas	92/85/CEE,	94/33/CEE	y	91/383/CEE,	relativas	a	la	protección	de	la
maternidad	y	de	los	jóvenes	y	al	tratamiento	de	las	relaciones	de	trabajo	temporales,	de	duración	determina‐
da	y	en	empresas	de	trabajo	temporal.	Así	pues,	el	mandato	constitucional	contenido	en	el	artículo	40.2	de
nuestra	ley	de	leyes	y	la	comunidad	jurídica	establecida	por	la	Unión	Europea	en	esta	materia	configuran	el
soporte	básico	en	que	se	asienta	la	LPRL.	Junto	a	ello,	 los	compromisos	contraídos	con	la	Organización
Internacional	del	Trabajo	a	partir	de	la	ratificación	del	Convenio	155,	sobre	seguridad	y	salud	de	los	trabaja‐
dores	y	medio	ambiente	de	trabajo,	enriquecen	el	contenido	del	texto	legal	al	incorporar	sus	prescripciones
y	darles	el	rango	legal	adecuado	dentro	de	nuestro	sistema	jurídico.
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TEMA	26.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES
Y	HOMBRES	Y	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,	DE	MEDIDAS	DE	PROTECCIÓN	INTEGRAL

CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO	(TÍTULO	PRELIMINAR,	CAPÍTULO	I
DEL	TÍTULO	I	Y	CAPÍTULOS	II	Y	III	DEL	TÍTULO	II).

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	artículo	14	de	la	Constitución	española	proclama	el	derecho	a	la	igualdad	y	a	la	no	discriminación	por
razón	de	sexo.	Por	su	parte,	el	artículo	9.2	consagra	la	obligación	de	los	poderes	públicos	de	promover	las
condiciones	para	que	la	igualdad	del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efectivas.

La	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres	es	un	principio	 jurídico	universal	 reconocido	en	diversos	 textos
internacionales	sobre	derechos	humanos,	entre	los	que	destaca	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	aprobada	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas	en
diciembre	de	1979	y	ratificada	por	España	en	1983.	En	este	mismo	ámbito	procede	evocar	los	avances
introducidos	por	conferencias	mundiales	monográficas,	como	la	de	Nairobi	de	1985	y	Beijing	de	1995.

La	igualdad	es,	asimismo,	un	principio	fundamental	en	la	Unión	Europea.	Desde	la	entrada	en	vigor	del
Tratado	de	Ámsterdam,	el	1	de	mayo	de	1999,	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	las
desigualdades	entre	unas	y	otros	son	un	objetivo	que	debe	integrarse	en	todas	las	políticas	y	acciones	de	la
Unión	y	de	sus	miembros.

Con	amparo	en	el	antiguo	artículo	111	del	Tratado	de	Roma,	se	ha	desarrollado	un	acervo	comunitario	sobre
igualdad	de	sexos	de	gran	amplitud	e	importante	calado,	a	cuya	adecuada	transposición	se	dirige,	en	buena
medida,	la	presente	Ley.	En	particular,	esta	Ley	incorpora	al	ordenamiento	español	dos	directivas	en	materia
de	igualdad	de	trato,	la	2002/73/CE,	de	reforma	de	la	Directiva	76/207/CEE,	relativa	a	la	aplicación	del
principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	lo	que	se	refiere	al	acceso	al	empleo,	a	la	forma‐
ción	y	a	 la	promoción	profesionales,	y	a	 las	condiciones	de	 trabajo;	y	 la	Directiva	2004/113/CE,	sobre
aplicación	del	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	el	acceso	a	bienes	y	servicios	y	su
suministro.

El	pleno	reconocimiento	de	la	igualdad	formal	ante	la	ley,	aun	habiendo	comportado,	sin	duda,	un	paso
decisivo,	ha	resultado	ser	insuficiente.	La	violencia	de	género,	la	discriminación	salarial,	la	discriminación
en	las	pensiones	de	viudedad,	el	mayor	desempleo	femenino,	la	todavía	escasa	presencia	de	las	mujeres	en
puestos	de	responsabilidad	política,	social,	cultural	y	económica,	o	los	problemas	de	conciliación	entre	la	vida
personal,	laboral	y	familiar	muestran	cómo	la	igualdad	plena,	efectiva,	entre	mujeres	y	hombres,	aquella
«perfecta	igualdad	que	no	admitiera	poder	ni	privilegio	para	unos	ni	incapacidad	para	otros»,	en	palabras
escritas	por	John	Stuart	Mill	hace	casi	140	años,	es	todavía	hoy	una	tarea	pendiente	que	precisa	de	nuevos
instrumentos	jurídicos.
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TEMA	27.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.
CONCEPTO	Y	CONTENIDO.	REGULACIÓN	JURÍDICA.	LA	ESTRUCTURA

PRESUPUESTARIA.	EL	CICLO	PRESUPUESTARIO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	PÚBLICO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN	HISTÓRICA

Históricamente	el	peso	del	Sector	Público	en	la	economía	se	ha	ido	incrementando,	surgiendo	la	necesidad
de	intervenir	ante	los	fallos	que	presentaba	el	mercado	en	otras	épocas	como	eficiente	asignador	de	los
recursos.	De	esta	forma	nació	la	necesidad	de	proveer	bienes	públicos	puros	‐aquellos	que	presentan	como
característica	la	no	rivalidad	en	el	consumo,	o	de	consumo	colectivo,	y	donde	es	imposible	aplicar	el	principio
de	exclusión	(Ej:	la	defensa)‐	así	como	otros	bienes	con	externalidades	(Ej.:	la	sanidad).

El	Estado	va	a	desarrollar	una	serie	de	actividades,	por	lo	que	necesita	recursos	financieros	para	hacer	frente
a	los	gastos	que	las	mismas	originan.	Esta	actividad	económica	del	sector	público	es	una	actividad	financiera,
y	con	el	presupuesto	se	van	a:

‐	Definir	y	clasificar	tales	actividades	o	gastos	públicos	que	se	van	a	realizar.
‐	Cuantificar	monetariamente	los	gastos.
‐	Calcular	los	medios	y	recursos	que	son	necesarios	para	desarrollarlos.

La	aparición	y	generalización	del	presupuesto	en	las	diversas	economías	estatales	tiene	lugar	entre	finales
del	siglo	XVIII	y	principios	del	siglo	XIX.	Esta	tardía	aparición	del	presupuesto	se	debe	a	una	serie	de	razones:

‐	Políticas:	en	la	época	medieval	existía	un	fraccionamiento	y	dispersión	del	Estado,	con	un	desconoci‐
miento	de	las	actividades	económicas	públicas.

‐	Económicas‐financieras:	escasa	dimensión	de	la	actividad	económica.

‐	Constitucionales:	el	sistema	democrático	va	unido	a	la	institución	presupuestaria,	concreta	con	exacti‐
tud	los	límites	dentro	de	los	cuales	el	poder	legislativo	concede	su	mandato	al	ejecutivo	para	la	gestión
presupuestaría.

Así	nace	el	presupuesto	a	comienzos	del	siglo	XIX	con	el	fin	de	cumplir	una	serie	de	razones	o	funciones	que
justifican	su	elaboración	y	ejecución:

a)	Racionalizar	la	ordenación	del	conjunto	de	gastos	e	ingresos	de	las	Administraciones	Públicas	ante
el	volumen,	magnitud	y	diversidad	de	las	actividades	públicas	en	el	Estado	moderno.

b)	Concretar	documentalmente	el	mandato	del	legislativo	al	ejecutivo.
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TEMA	28.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	GASTOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.
EL	PROCEDIMIENTO	GENERAL	DE	EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO	DE	GASTOS.

ESTRUCTURA	PRESUPUESTARIA	DEL	PRESUPUESTO	DE	GASTOS.
LA	ORDENACIÓN	DE	LOS	GASTOS:	FASES	CONTABLES.
LA	ORDENACIÓN	DE	LOS	PAGOS:	FASES	CONTABLES.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	GASTOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA

El resumen del Presupuesto de Gastos de la Universitat de València para el año 2021 es el siguiente:

Conforme al texto articulado de los Presupuestos, “Pel	que	fa	a	les	despeses,	amb	una	clara	influència	d’aquest
infrafinançament,	la	participació	de	les	despeses	de	personal	i	les	despeses	de	funcionament	ordinari	sobre	el
total	ha	continuat	augmentant	al	llarg	del	període.	En	relació	amb	l’exercici	2012,	les	despeses	de	personal	han
experimentat	un	increment	del	25,1%,	les	despeses	de	funcionament	ordinari	un	29,7%	i	les	despeses	d’inversió
són	un	20,3%	inferiors.	Amb	aquesta	evolució,	la	transferència	ordinària	de	la	Generalitat,	front	als	sous	i	salaris
i	les	seues	cotitzacions	socials,	ha	passat	de	suposar	en	2012	el	80%	a	superar,	des	de	2019,	el	100%.	És	a	dir,
la	transferència	ordinària	ja	no	cobreix	el	cost	del	capítol	1	de	personal	de	la	UV.

Finalment,	si	comparem	aquest	finançament	global	de	la	Generalitat	a	la	suma	de	les	despeses	de	personal
(capítol	1)	i	les	despeses	de	funcionament	ordinari	(capítol	2),	es	comprova	que	les	transferències	no	cobreixen
aquests	costos.

En	conclusió,	aquestes	dades	manifesten	un	clar	infrafinançament	de	la	UV,	i,	per	tant,	la	necessitat	de	comptar
amb	un	nou	Pla	Pluriennal	de	Finançament	de	les	Universitats	Públiques	Valencianes	que	contemple	una	dotació
per	a	la	transferència	ordinària	i	permeta	unes	ràtios	d’ingressos	/	despeses	més	adequades	a	l’estructura	de
la	UV”.

La estructura del Presupuesto de Gastos de la UV para 2021 es la siguiente:
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TEMA	29.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	INGRESOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.
EL	PROCEDIMIENTO	DE	EJECUCIÓN	DE	INGRESOS.	FASES	CONTABLES.

LOS	INGRESOS	PARA	TRANSFERENCIAS	Y	SUBVENCIONES.
LA	TRANSFERENCIA	CORRIENTE	DE	LA	GENERALITAT	VALENCIANA.	

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	INGRESOS	DE	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA

El	Presupuesto	de	Ingresos	de	la	Universitat	de	València	para	el	año	2021	está	formado	en	resumen	por	los
siguientes	capítulos	y	cuantías,	en	euros.

Según	el	documento	oficial	de	los	Presupuestos,	“Pel	que	fa	als	ingressos,	l’estructura	no	experimenta	canvis
destacables.	No	obstant	això,	l’evolució	des	de	2012	assenyala	una	tendència	de	pèrdua	de	pes	específic	de	la
transferència	ordinària	de	la	Generalitat,	malgrat	que	es	recupera	lleugerament	aquest	exercici	per	l’impacte
de	la	baixada	de	les	taxes	i	dels	ingressos	patrimonials	amb	motiu	de	la	crisi	sanitària	de	la	COVID‐19.

La	transferència	ordinària	de	la	Generalitat	ha	passat	de	representar	en	2012	el	75,69%	dels	ingressos,	fins	al
67,2%	en	2021.	Si	s’afegeixen	al	compte	altres	subvencions	de	la	Generalitat,	com	ara	les	corresponents	a	la
compensació	per	taxes	universitàries	o	la	compensació	dels	costos	derivats	de	la	normativa	estatal	i	autonòmica,
l’aportació	de	l’administració	autonòmica	es	situa	en	el	73,17%	del	total	d’ingressos.

Per	a	l’estimació	dels	pressupostos	per	als	anys	2022	i	2023	s’han	realitzat	les	següents	previsions	en	els	ingres‐
sos:

a)	L’augment	de	la	transferència	ordinària	de	la	Generalitat	en	l’entorn	del	0,9%	que	contempla	l’escenari
macroeconòmic	del	Govern	pel	que	fa	al	deflactor	del	consum	privat	en	l’any	2021.	En	l’any	2022	aquest
deflactor	està	per	determinar,	donat	que	les	previsions	existents,	prèvies	a	la	crisi	sanitària,	requereixen	una
revisió	similar	a	la	realitzada	per	a	2021.	A	més	a	més,	s'espera	en	2022	el	compliment	dels	compromisos
de	la	Generalitat	respecte	del	conveni	de	sanejament	del	deute	i	la	continuïtat	de	la	línia	CNEA.	En	2023,
considerant	tant	la	possibilitat	de	comptar	amb	un	PPF	com	un	nou	retard	en	la	seua	definició,	es	preveu,
almenys,	el	manteniment	de	les	quantitats	estimades	per	al	2022.
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TEMA	30.‐	EL	CONTROL	DE	LA	ACTIVIDAD	ECONÓMICO‐FINANCIERA.	CONTROL
INTERNO	Y	EXTERNO	EN	LA	UNIVERSITAT	DE	VALÈNCIA.	CONTROL	DE
LEGALIDAD,	FINANCIERO	Y	DE	ECONOMÍA,	EFICACIA	Y	EFICIENCIA.

1.‐	EL	CONTROL	DE	LA	ACTIVIDAD	ECONÓMICO‐FINANCIERA

El	control	sobre	la	actividad	económica	pública	puede	realizarse	de	diversas	formas	y	con	diversas	finalida‐
des.	En	función	del	momento	en	que	se	produce	el	control,	éste	puede	ser	previo,	concomitante	o	consuntivo.
Si	se	observa	quien	realiza	la	acción	de	control,	se	distingue	el	control	interno	del	externo,	mientras	que	si
se	fija	la	atención	en	el	tipo	de	prueba	utilizada	podemos	diferenciar	el	control	formal	del	material.	Para
terminar,	según	la	finalidad,	el	control	puede	ser	de	legalidad	o	cumplimiento,	financiero	o	de	regularidad
y,	por	último,	el	control	de	eficacia.	

En	el	 caso	del	 sector	público	español	 se	ponen	de	manifiesto,	 respecto	de	 la	actividad	 financiera	de	 la
Administración	Pública,	los	postulados	de	buena	gestión,	los	cuales	implican	la	puesta	en	práctica	de	procedi‐
mientos	de	control.	Estos	procedimientos	son	divididos	por	la	legislación	en	internos,	caso	de	ser	realizados
por	algún	órgano	propio	de	la	entidad	pública,	o	externos,	cuando	‐por	el	contrario‐	el	control	es	llevado	a
cabo	por	entidades	ajenas	a	aquélla	que	es	controlada.

	En	cualquier	caso,	tanto	control	interno	como	el	externo,	con	sus	particularidades,	tiene	como	objetivo	que
la	actividad	de	carácter	económico‐financiero	de	los	Entes	de	naturaleza	pública	y,	más	concretamente,	la
valoración	de	las	mismas	en	cuanto	a	su	ajuste	a	la	doble	exigencia	legal	(en	sentido	amplio)	y	económica
(principios	de	eficiencia	y	economía).

Pese	a	todo,	el	control	que	se	ha	ejercido	en	las	entidades	públicas	españolas	se	ha	caracterizado	por	ser	un
control	de	tipo	interno,	especialmente	preocupado	por	la	legalidad.	El	sistema	español	de	control	interno
es	la	confluencia	en	un	mismo	órgano,	la	Intervención	de	la	entidad,	de	las	funciones	de	elaboración	de	la
información	económico‐financiera	y	de	control	de	los	actos	administrativos,	por	lo	que	no	existe	una	adecua‐
da	segregación	de	funciones	entre	los	funcionarios	responsables	de	la	contabilidad,	el	control	y	la	auditoría
interna	de	la	entidad.

•	Control	de	legalidad.	Pretende	comprobar	si	el	gasto	realizado	por	el	Sector	Público	se	atiene	al	mandato
de	la	Ley	Presupuestaria	en	cuanto	a	su	cuantía	y	destino.	Cuando	es	anterior	a	la	realización	del	gasto
(control	a	priori)	resulta	más	efectivo	pero	introduce	mayor	rigidez.	Cuando	es	posterior	a	la	realización
del	gasto	(control	a	posteriori)	es	más	flexible,	pero	necesita	de	la	posibilidad	de	aplicar	sanciones	e
incentivos	para	asegurar	su	efectividad.

•	Control	financiero.‐	El	control	financiero	tiene	por	objeto	comprobar	la	situación	y	el	funcionamiento	de
los	servicios	y	entidades	de	la	Administración	correspondiente,	en	el	aspecto	económico‐financiero	para
verificar	que	su	gestión	es	conforme	a	las	disposiciones	y	directrices	de	aplicación,	así	como	a	los	princi‐
pios	de	eficacia,	eficiencia	y	economía.




